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IMS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
número^¡'."l'recio e,,’ ¿írTiudad^pír’mJmes “o “r-1'" s"scpPc,;"es ra,fe *> Torresecas

parle, por un mes 10 rs., por tres 27. Los avisos v reclamación^ Vdirf • T Para fuera’ íranco de 
de porte, sin cuyo requisito no se recibirán °S Y rcclamac,ones se dl,^i'-án á esta redacción, francas

a r t ic u l o  d e  o f ic io .

Num. 334.

G OB I ERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 183.

\or e 'mimsteno^de la Gobernación déla 
I (nnuuta se me ha comunicado con fecha 25 del 
mes anlenor la Real orden siguiente:

al Consejo Real el expediente de 
ompelencia entre elGefe político de Madrid y el 

. uezde a. instancia del partido de Navalcar- 
•ero, sobre si había de llevarse á efecto la ven- 
at^VM11^ 6ubasladela casa-posada déla 

^la de Quyorna, ha consultado, habiendo oi
do a la sección de Gracia y Mlicia, lo si- 
bu,“nie:
m^Sl0S y los autos respectiva-
ncme remitidos por el Gafe político de Ma- 
u la y el Juez de primera instancia de Naval
;* . '^O' <Jc los cuales resulta: que Cándido 

diclrn'/.m1^10^1^10 de menor cuanlíií an,e 
icho Juez en 21 de diciembre de 1844 con- 
in aue^ste"110010 de .Quijorna' y susta^iado 

ó 1 ( compareciese recayó definitivo
ondenatoiio en i4 de marzo de 1845 el 

< ua por haber trascurrido el térmiuo dé la 
sadn3010" Sl? ? 1inlerPusiera, se declaró pa- 
k dom aU ‘"'i ju^ada á insla^ia
“Cl demandante por auto de 28 del siguiente

abril; que en este estado compareció el Ayun 
tamiento diciendo la nulidad contra la senten- 

c‘ia i' Priendo restitución, porque tratándose 
c la defensa de caudales públicos, le corres

pondía este beneficio; que desestimada esta 
solicitud con espresa reserva de su derecho al 
Ayuntamiento, interpuso este apelación de la 
providencia, acompañando al escrito una or
den del Gefe político en que se le prevenía con
tinuase sus gestiones ante el juzgado: que ad
mitida en un solo efecto, se dió principio por 
aquel á las diligencias de apremio, las cuales, 
en estado de haberse rematado una linca de 
propios con protesta contra este remate por 
parte del Ayuntamiento , se suspendieron por 
haber promovido elGefe político la competencia 
de que se trata.—Vistos los artículos 91 , 93 
y 104 de la ley de 8 de enero de 1845, se
gún los cuales solo el depositario está autori
zado para pagar las deudas de los pueblos, des
pués de incluidas en (-1 presupuesto municipal, 
y constando asi en el libramiento que al efecto’ 
expida el alcalde.—Visto el artículo 63 de la 
ley de Ayuntamientos sancionada en 14 de ¡unió 
de 1840, que exije la autorización de losGefes 
políticos para que los Ayuntamientos puedan 
comparecer en juicio como adores ó como de
mandados. Considerando; 1. ° Que establecido 
para el pago de lasdeudas de los pueblos por la 
primera de las dos citadas leyes, sin distinción 
de casos, y de consiguiente para lod^slosque 
ocurran, un procedimiento administrativo , in
compatible con las ejecuciones y los apremios, 
quedan excluidos comoimprocedenles estos dos 
modos de exacción judicial , y son nulas en 
consecuencia todas las diligencias de esta cla
se, practicadas por disposición del Juez de Na-
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vakamero para la ejecución de su sentencia. 
—2.° Que habiéndose prescindido en el pleito 
donde esta recayó, de la formalidad prevenida 
en la segunda de dichas leyes, se dió motivo á 
la reclamación del Ay untamiento, pendiente aun. 
—Se decide esta competencia á favor del Gefe 
político de Madrid, á quien se de\ uelva el ex
pediente con los autos para que en el preciso 
término de un mes, y sin mérito alguno de las 
acltiáciones de apremio contenidas en estos, 
resuelva lo que estime justo sobre incluir ó no 
en el presupuesto municipal de Quijorna la 
deuda redamada por Gallego, con el aumento 
de las costas ¿ausadas hasta la sentencia; dis
poniendo en da negativa la continuación de las 
gestiones judiciales oportunas de parte del Ayun
tamiento de aquella villa , y remitiendo con 
noticia de su resolución cualquiera quesea, los 
autos al Juez de Navalcarnero; á quien se dé 
conocimiento de esta decisión y sus motivos.»

Y habiéndose dignado resolver S. M. como 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península, á fin de que lo 
tenga presente en casos análogos.»

Y se inserta en este periódico para gobierno 
de los Ayuntamientos de esta provincia. Zara
goza 9 de junio de 1846.—Antonio Oro.

Num. 33o.

Circular núm. 18í.

Por el ministerio de la Gobernación de la 
Península se me ha comunicado con fecha 25 
dd mes próximo pasado la Real orden siguien
te:

«Remitido al Consejo Real el espediente 
de competencia entre el Gefe político de 
Toledo y el juez de primera instancia de 
Jllescas, con motivo del juicio ejecutivo 
instado por don Domingo Losada y her
manos contra los fondos municipales del 
mismo pueblo , ha consultado, habiendo 
oido el diotámen de la Sección de Gracia y 
Justicia lo siguiente:

«Vistos el espediente y los autos respec
tivamente remitidos por el Gefe político de 
Toledo y el juez de piimera instancia de 
lllescas, de los cuales resulta: que en 
virtud de egeculoria que obtuvieron D. Gre
gorio , 1). Domingo, I). Francisco y D. 
Meólas Ramírez de Losada , en el pleito 

promovido por ellos contra el ayuntamien
to de dicha villa, sobre pago de cantidad 
procedente de suministros hechos en la 
guerra de la independencia , se despachó 
egecucion en 12 de abril de 1844 , duran
te la cual reclamó el conocimiento el es- 
presado Gefe político , y se formó la com
petencia de que se trata.—Vista la ley de 
14 de julio de 1840 , que sancionó para el 
pago de las deudas de los pueblos una for
malidad adoptada antes por la ley de 3 
de febrero de 1823 , y consignada también 
después en la que hoy rige de 8 de enero 
de 1845, á saber, la inclusión de aquellas 
en el presupuesto municipal, á fin de que 
sean satisfechas en virtud de libramientos 
del alcalde con arregloal mismo, por un de
positario responsable.—Considerando.-1. ° 
Que la egecucion desconcierta la legula- 
ridad introducida en la administración mu
nicipal por las citadas leyes, no solo con 
grave perjuicio de los pueblos , sino pri
vando á sus acreedores de su mas apete
cible garantía, que es esa misma regularidad. 
2. ° Que siendo esto asi , no puede sos
tenerse, ni aun con apariencia de razón que 
relativamente á las deudas de los pueblos 
subsisten , sin embargo de ser contrarias á 
dichas leyes, las anteriores que estable
cen en general las formas de la egecucion. 
-3. ° Que para evitar todo perjuicio á los 
acreedores de aquellos es preciso suplir el 
silencio de las leyes, y los reglamentos, 
que no prefijen á la administración un tér
mino para deliberar sobre la inclusión de 
estas deudasen el presupuesto municipal, 
cuando no media todavía un ejecutoria, ó 
para decretar la inclusión bajo su respon
sabilidad cuando ya están egeeutoriamen- 
te declaradas. — Se decide la competencia 
á favor del Gefe político de Toledo ; á 
quien se devuelva el espediente con los 
autos del juez de primera instancia dé Ules- 
cas , para que en el término preciso de 
diez dias disponga que el ayuntamiento de 
dicha villa cumpla desde luego bajo su res
ponsabilidad con lo prevenido en la ley 
de 8 do enero de 1845 locante á deudas 
de los pueblos1, adicionando el presupues
to de la misma con la de que se trata, y 
practicando lo demas que convenga á fin 
de que se pague con arreglo á lo que se 
dispone en la citada ley. Con noticia de 
su resolución, remita dicho gefe los autos 
al espresado juez; á quien se dé conocí-
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miento de esta decisión y sus motivos.»
Y habiéndose dignado resolver S. M. co

mo paréce al Consejo lo digo á V. S. de 
Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península, á 
fin de que lo tenga presente en casos aná
logos.»

Lo que se inserta en esVe periódico para co
nocimiento de los ^juntamientos de esta provin
cia. Zaragoza 9 de junio de 1846.—Antonio 
Oro.

Núm. 336.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general del Tesoro Público 
con fecha 29 de mayo próximo pasado ha 
acordado que todos aquellos Esclauslrados 
y secularizados residentes en los pueblos 
de esta provincia cuyas pensiones deban 
cobrar por la misma á virtud de haber si
do trasladado su pago de otras en que an
teriormente lo tenían señalado y se hallan 
pendientes de la presentación del corres
pondiente cese, les sean admitidos ante 
la Comisión revisora de calificación , Los 
documentos de justificación, de la aptitud 
legal, designados en la Real orden é ins
trucción de 8 y 12 de marzo último, in
sertas en el Boletín oficial núm. 37 del 
jueves 26 del mismo, concediéndoles al 
intento el plazo de doce días á contar des
de la publicación de este aviso , pasado 
el cual no serán admitidos y perderán el 
derecho á la pensión: En su consecuencia 
Ja intendencia encarga á los Sres. alcaldes 
se sirvan enterar de este aviso á los res
pectivos interesados, bien sea por medio 
de su publicidad ósegun estimen mas opor
tuno. Zaragoza 8 de junio de 1846.—Juan 
de Cárdenas.

Num. 337.

, l a Dirección general de Contribuciones 
indirectas, dice á esta Intendencia loque 
sigue:

«El Excmo Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á ésta dirección general con 
fecha 11 de mayo último la Real órden 
siguiente:

, Se ha enterado S. M. de la consulta que 
hizo V. S. á este Ministerio en 15 de abril 

último á consecuencia de la duda suscita
da en la Intendencia de Sevilla sobre el 
derecho de .Hipotecas que deben adeudar 
las permutas de fincas de diferente valor, 
con motivo de la hecha entre 1). José 
Delgado Navarro y D. Juan Blazquez de 
una casa perteneciente al primero, lasa
da en veinte y cuatro mil reales, con un 
olivar de la propiedad del segundo en 
treinta y siete mil novecientos reales; y 
teniendo presente S. M. que el espíritu 
del artículo 5. ° del decreto de 23 de ma
yo último no es de que se exija el derecho 
referido del valor total de ambas fincas, 
sino del de una sola , y esta la que valga 
mas, conformándose con el parecer de 
esa dirección , se ha servido declarar que 
tanto en la permuta de que se trata como 
en las demas que de igual naturaleza se 
hagan en lo sucesivo de fincas de diferente 
valor, está sujeta al pago del correspon
diente derecho de Hipotecas aquella cu
yo precio sea mayor. De Real órden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

La traslada á V. S. la Dirección para su 
eumplimienio , conocimiento de las Ofici
nas del derecho de Hipotecas y demas e
fectos correspondientes.»

Lo que se inserta en el presente pe
riódico para inteligencia del público. Za
ragoza 8 de junio de 1846.—Juan de Cár
denas.

Num. 338.

La Dirección general de. contribuciones 
Indirectas con fecha 3 del actual dice á 
esta Intendencia lo que sigue.

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 17 
de mayo último , la Real órden siguiente: 
Enterada la Reina de la consulta que ha 
elevado V. S. a este Ministerio en 4 del 
corriente, en virtud del espediente pro
movido por don Fernando Albarez Villamil, 
sobre escepeion del pago del derecho de 
hipotecas por dos Escrituras de dote otor
gadas por los padres de su futura esposa 
doña Josefa Freiré á favor de la mÍMDa, y 
de lo espueslo en su razón por el Asesor 
de las Direcciones, se ha dignado S. M. 
declarar escepluadas del dere< ho de hi
potecas las dos referidas Escrituras y to
das las demas que se hallen en su caso,
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por considerarlas como herencias antici
padas en linea recta para los efectos de 
este impuesto. De Real órden lo comuni
co á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspon líenles. La traslada á V. S. para 
su cumplimiento.» . .

Y se ¡aserta en el presente periódico pa
ra conocimiento del público. Zaragoza 8 
de junio de 1846.—Juan de Cárdenas^

Núm. 339.
A consecuencia de lo dicho en el Bolelin ofi

cial de este año y provincia núm. 47, acer
ca de los reintegros de papel sellado á los 
representantes de lasempresas, ha hecho presen
te en 3 del actual D. José Safont que los re
integros de 1842 y 43 corresponden al mis
mo y tiene autorizado para su cobro de Visi
tador general á D. Pedro Cano y Bueno; este 

1 ó su vez y en la fecha citada manifiesta que 
ha delegado al Visitador de esta provincia don 
Alonso Ponte , añadiendo que los reintegros 
no cobrados de 1844 corresponden á la Ha
cienda por transacion que la centralización 
de la deuda flotante hizo con el Gobierno de 
S. M. Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento y fines que puedan subrogar
se. Zaragoza 7 de Junio de 184G.—Juan de 
Cardonas.

Núm. 340.
Desde primero del próximo viniente julio la 

recaudación de contribuciones de esta capital 
estará á cargo de D. Vicente Aced y Gil que 
vive en la calle de S. Pedro Nolasco, casa 
nueva sin número. Lo que se hace saber al 
público para inteligencia y gobierno do los ha
bitantes y terratenientes de esta capital. Zara
goza 3 de junio de 1846.—Juan de Cárde
nas.

Núm. 341.

Audiencia territorial de Zaragoza.

El lllmo. Sr. Secretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia dice al Sr. Regente de 
esta audiencia con fecha 5 del actual lo 
que copio.

«Habiéndose comunicado por la Dirección 
general del Tesoro las órdenes correspondien
tes á las Intendencias do Rentas del Reino pa
ra que procedan al abono de una mensuali
dad á las clases dopendienles de este Ministe

rio, lo participo á V. S. de Real órden comu
nicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia en cumplimiento de lo que está prevenido 
en la regla primera de la circular de 28 de 
noviembre de 1844 para noticia de ese tri
bunal y de los empleados en la administración 
de justicia de ese territorio.»

Habiendo acordado dicho Sr. Regente que 
la antecedente Real órden se inserte en los Bo
letines oficiales de las provincias de este ter
ritorio para los efectos que la misma espresa, 
lo verifico de su órden en Zaragoza á 9 de ju
nio de 1846.—D. Mariano Broto.

PARTE NO OFICIAL.
La secretaría de ayuntamiento de la vi

lla de Los Payos, partido judicial de Tara- 
zona , se halla vacante: su dotación con
siste en setecientos diez rs. anuales pagados 
de fondos municipales. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes á la corporación, 
francas de porte hasta el 8 de julio en que 
se proveerá.

La secretaría de Ayuntamiento del pueblo de 
Pozuelo , partido judicial de Borja, se halla 
vacante ; su dotación consiste en ochocientos 
reales anuales pagados de fondos municipales. 
Los aspirantes dirijirán sus solicitudes á la 
corporación, francas de porte, hasta el ocho 
de julio cñ que se proveerá.

Por disposición del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Zuera y con la cor
respondiente aprovacion se vende en pública 
subasta una porción de carbón de pino, déla 
mejor calidad elavorado en sus montes , el dia 
20 del actual á hora de las tres de su tarde 
en sus salas consistoriales. Los que quieran 
interesarse en dicha compra acudirán al es- 
presado sitio los mencionados dia y hora 
donde se rematará en el mejor postor. El plie
go de condiciones estará de manifiesto en la 
secretaria de Ayuntamiento. Zuera 6 de junio 
de 1846.—Manuel de S. Martin Alcalde.

Por órden y disposición del M. 1. Sr. Gefe 
superior político de esta provincia se arrienda 
nuevamente la carnicería con sus yerbas adju
dicadas de este pueblo de Roden en los dias 2o 
23 y 26 del presente mes de Junio del actual 
con los pactos que estarán de manifiesto, el 
que quiera interesarse en dicho arriendo acu
dirá á la aplaza del espresado pueblo en los 
mencionados dias y hora de las 4 de la tarde.

Zaragoza.—Imp. de C. Inste.
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Suplemento al núm. 70 del Boletín oficial del jueves 11 de junio de1846.
Sección de í on labilidad, de la provincia de Zarajo^a.

El Sr. Intendente de la misma en oficio de 7 del que rige 
ha trasladado á la citada sección la orden de 4 del propio mes 
que le ha comunicado la Dirección general del Tesoro público, 
reducida entre otras cosas á lo que sigue:

«El espresado término délos cuarenta dias (señalados en la re
gla 6.a de la Real orden de 8 de marzo anterior para exami
nar el derecho de los Esclauslrados á recibir pensión) solo debe 
contarse para aquel.los individuos que al establecerse las comi
siones estaban ya dílinitivamenle clasificados por las eslin-uidas 
conladurias ó las actuales secciones de contabilidad; pero no 
siendo justo por una parle comprender en este plazo á los es- 
clauslrados pendientes de clasificación, cuyos espedientes estaban 
o están en instrucción, ni pudiendo por otra hacerse indefinido 
el tiempo de duración de estos trabajos, con tanta mas razón 
cuanto que las comisiones revisólas tienen un periodo fijo dé 
existencia , es indispensable que V. S. reencargue muy parli- 
rnlarnumle á la sección de contabilidad de esa provincia, la pre
ferencia con que debe dedicarle á terminar las clasificaciones 
de los Esclauslrados, reclamando de ella una ñola que por co
pia remitirá V. S. á esta Dirección espresiva del número de es- 
pednules que se hallen pendientes de esla clase, con distinción 
de los que lo eslen , por que los inleresados no acuden á pre
sentar los documentos que se requiere.—Al propio liempo pre
vendrá V. S. al gele de la sección de contabilidad publique en 
el Boletín oficial sin demora y por tres días conscculivL un 
anuncio en que nominalmenle se llame á lodos los inleresados 
que lengan incohado espediente de elasificat ion sea cualquiera 
el estado en que este se enemmlie para que en el lérmino im
prorrogable de 30 dias, presenten personalmente los doeumen- 
los que se exigen por la comisión revisora para calificar el de
recho á percibir, sin perjuicio de venlicarlo de los que se ne
cesiten para instruir su espedienle de clasificación ; de modo que 
los trabajos de la sección de contabilidad para claudicar v los 
de la comisión revisora para calificar la aptitud legal, sea‘n si
multáneos. Dicho anuncio contendrá la prevención de que el que 
no lo verilique dentro del plazo de los 30 días, se" entenderá 
que icnuncia la pensión, y se hará eslensiva respecto de los 
herédelos o acrehcdores de Esclauslrados, ó secularizados falle- 
ridm., que lenienco reclamado el pago en lal conceplo se halla 
pendien e de cla*ilieacion su causante, por falla de presentación 
de los documentos precisos para formar el espediente de ella. 
, 'i a Im de que los Esclauslrados y secularizados no aleguen 
ignorancia en un asunto que lanío interesan por su importan
cia y Irasi endencia, se van á demostrar con distinción v nomi- 
nalinenle los (pie llama la precilada orden de la Dirección <>e- । 
ucral del Tesoro público. . ' °

Esrlauslradosy 'secitlamados cm/os espedientes han. sido 
clasificados por esla sección de contabilidad con poslerio- 
ndad al establecinnenlo de la comisión revisora.

Orden de san Bernardo. D. Genaro Riquelme, sacerdote.
ui«ten de san Juan de Cuspe. D. Antonio Mnr, sai eidote. 
Urden de san Francisco. I). Lorenzo Calvo, sacerdote.

don M mueí M,pUCl^ Di Ferna,¡d0 Vc» de Agón , sacerdote. 
I m Ion r Aie,nbra, ’ ¡"^bilcro, don Antonio Rodrigo 
lego, don José Cerbera, presbítero. 8

Orden de Carmelitas descalzos. 1). Manuel Lázaro, lego, don 
lomas Bellido, presbítero, don Ramón Soler, lego.

Lasque llenen eanoidos sus espedientes y se hallan pendientes de 
clasificación.

Ord» de |). vicenle Añon. shrerdóle, don
K a10 ld''""Dcminpo Juan , id. don Juan Lacneva, 
i ?, 'a °n la aS S':!lasll,an ■ presbitero., don Manuel Felez, id.
¿rnT r 'rni"* rt'dr" Bmlsa.pres-

Án nni., M P“rn n' 'dl * °n Be"iln ■''onreal, corista don 
N.rmJn P r - Presbítero (Ion Lorenzo Sebastian , id. don 
Ñaruso Pelluier, lego, herederos de don Justo Lasheras, pres- 
bilero, don llamón Puevo.id. don Pedro Celina, corista , don 
Ildefonso Chueca, lego , herederos de don Manuel Melendo , id 
don rXnlomo Sauz presbílero, don Pedro Bellran, lego.

Orden de. Capuchinos. Don Ignacio de Caspe, presbítero, don 

Alalias Gómez de Calalayud, lego, don José l.alorre de Villa- 
lengua , presbílero , don Antonio Vidad de l’aspe, lego , don 
Ramón Lambarte de Villarroxa , presbítero.

Orden deMínimnig. Herederos de don Vicenle ÍVudel, presb.
Orden de Bernardos. Herederos de don FraneisroGalvez, coris. 

herederos de don Plácido Navarro, presbílero, don Juan Juste 
corista.

Orden ds santo Domingo. |). Juan Antonio Barí io , presbíte
ro , don Franeisco Allarriba, id. don Miguel Crespo secalariza- 
(o, don RaLiel Orcal , corista, don Miguel Sancho, presbílero, 
don Sebastian Orcal, <crista , don José Muñoz, lego, don Gre- 
goiio Marcos , set ulai izado, don Anionio Ramos, lego, don San
tiago Lobera, presbílero.

Orden de Agustinos calcados. D. Manuel Manaquer, lego, don 
Tomas Pastor , presbílero, don Manuel Albiac, id. Herederos de 
don Tomas Laguna, .lego.

Orden de Agustinos descaíaos. D. Manuel BernaI, lego, don 
Juan Uriado, presbílero. don Manuel Bernal, lego, don Tomas 
Ramón , presbítero, don Antonio Lostale, id. don Cirilo Sola 
lego, don Pascual Borao , presbítero.

Orden de carmelitas culatidos. Herederos de don Pedro Gil 
presbítero. Herederos de don Gerónimo Cesler, id. don Benito 
Polo de Ahauiz, id.

Orden de carmeliias descalzos. D. Francisco Viliarova de los 
dolores, corista. Herederos de don Juaiy Josél'alvo, pí. id. de 
don Miguel Cabo, id. don Manuel Gascón, id. don Juan Mn- 
niesa, lego, don Pedro Belenguer, corista, don Miguel Navarro 
secularizado, presbítero, don Andiés Vicente, lego'

Orden de Trinitarios calzados. I). Mariano CakVna , lego, 
don Dionisio Rubio, id. don Antonio Ruino, presbítero. Here
deros do don Mariado Colay, id.

Orden de Mercenarios. I). Nicidas Lozano, presbítero
Orden de S. Juan. <h- (ásye. D. Mariano Paul, presbítero.
Orden de Clérigos Reglares de S. Cagetano. I). Domin-o La- 

nuza, lego, dón Antonio Francés, presbítero.
Orden de Sancho Abarca. D. Antonio Berlín, lego, don Mi

guel Tudela, lego.
Escolapio. [). Antonio Lavilla , secularizado, presbítero. Los 

(pie toda\la no han presentado sus Espedientes para poder ser 
clasificados.

Orden de Franciscos. D. Joaquín relez, presbílero. don Do
mingo Gómez, id. don Tomas Vidal , id. don Marcos I ueas 
id. don Tomas Barbaslro , id. don José Sebastian id Virenle 
Casaos id. don Antonio Sánchez, id. don Serafín Rubio id 
don Francisco Vidal, id. don Eulr.ism Lalalla, id. don Pablo 
Marco, id. don Pascual Asensm, id. don Sebastian Olamendi 
id. don Manuel Barberan , Irgo, don Joaquín Gil, id. don An
tonio Bardina, presbítero, don Antonio Carrera, id. donjuán 
Navarro; id. don José Romero, id. don Jaime Monreal, k-m 
don Manuel Mozota, preshíh-ro. don Tomas Aguas, id. d^n 
Juan Herrero, id. don Miguel Lázaro, id. don Inoeéneio Sán
chez, id. don Manuel Cabo, id. don Pedro Gómez, id. don 
Manuel Casajus, id don Francisco Llera, id. don Pedro Bernal 
id. don Francisco Perez, id. don Tomas Argente, id. don Ma
nuel Muñoz, id. don Josí- Lázaro, ¡d. don Manuel Perez I oza- 
no.íd. don Manuel Albiac, id. dno Manuel Gimeno, id. don 

. Francisco Serrano, lego, don Ramón Civera, presbítero, don 
Francisco Aguilar, ni. don Jomptin Teran, id, don Mariano 
Royo, id. don Pal rit ió topez, don Jacobo Simón, corista, 
don Manuel Castellón, lego, don Toimn Palacios, id. don Ma 
noel Alcaine, sacerdote. Pascual Guerrero, corista, don Manuel 
Francés, id. don (.arlos Herrandez, lego, don Domingo Navar
ro, id. don Pedro Rielsa, presbitero. don Félix Aguirre, id. 
don Juan Bonilla, corista, don Manuel Mquer, lego, don Ma
riano Gaicía, id. don Juan Coste», id. don Joaquín Felez, pres- 
hítero. don Julián Maleo, corista don Mariano Arma, id. don 
Gaspar García, lego, don (j isleb.ií perez. presbítero, don Ma
nuel Perez. id. (huí Joaquín Navarro, id don Pedro Sebastian, 
id. don Anionio Tm, id. don Diego Sauz, id. don Remigio Gó
mez, id don Melchor Vela, id. don Manuel Maleo, id. corista, don 
Custodio Soles, id. don Tomas Pascual, id. don Félix Fortuno, 
id. don Vírenle Domas lego, don Vírenle Gómez, ¡d. don Bcr- 
nardo Aznar, id. don Esteban Moreno, prcsbilFro. don José del 
cazo, id. don Joan Jurado, id. don Bafael Fueides, id. don Ma
riano Zafrane, id. don Serafín García, id. don Silveslie Calalan 
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presbítero, don .losó María Maleo, id. don Carlos Batirle, id. don 
Bernardo Magallon, id. don Eustaquio Homero, id. don Vicente 
Calvo: id. don sisto Escudero, id. don Vicente Calalaynd, coris
ta. don Valero Ferrer, id. don Francisco Snner, id. don Pedro 
Val, id. don Pedro Hernández, id. don José Bubira, id. don Ma
nuel Piquee lego, don Manuel Montañés, id. don Martin buentes 
id. don Blas Tollo, presbítero, don José Bernalle, id. don Cle
mente Ferrer, id. don Antonio Espinosa, id. don Manuel Peral
ta, lego, don Manuel Belza, id. don Antonio Pueyo, id. don 
Manuel Marco, id. don Joaquín Bargas, id. don Bernardo -lira- 
vele, presbítero, don Francisco Lagasca. id. don Martin Coloi, 
id. don Tomas López, id. don Mariano Dal, id. don Manuel be
lices, id. don Gabriel Villozo, id. don Antonio Perez, id. don 
Tomas Lozano, id. don Juan Morala> id. don Lorenzo Calvo, id. 
don liarlo Gorrero, ni. don Vicente Comin, cori.-la. don lomas 
Eseovedo, id, don Antonio Perez, id. don Juan Colea, lego.don 
Justo Calvo, id. don Bernardino López, id. don Alberto Samanie- 
go, presbítero, don Sebastian Marco, id. don behx Aguirre, id. 
don José Blasco, id. don Francisco Betuna, id. don Antonio Co
lor, id. don Ildefonso Babus, lego, don Félix Perez, id. don 
Mariano Monzon, id. don Bernardo Sálele, id. don Joaquín La- 
torre id. don Manuel Perez id. don Francisco Bruaga, id. don 
Juan Arelde, id. don Miguel Gimeno, id. don Nicasio Ramírez 
presbítero, don Juan Javier Añila, corista don Antonio Corles, 
id. don Mariano Arma, id. don Bartolomé Burillo, lego, don 
Luis Billalba, presbítero, don Dionisio Ccbrian, id. don Fabian 
Arson. id. don Juan Herrera, id. don Juan Tarín, id. don To
mas Cubells, id. don Antonio Paraíso, id. don Fermín Alberas- 
tari, id. don Manuel Andreu, id. don Bienvenido Caliera, co
rista. don Francisco Martínez, id. don Francisco La-Jaima, id. 
don Gregorio Ibañez, id.

Orden de Capuchinos.—D. Francisco Calaoiocha, pres
bítero ; clon Gerónimo Tamarile id.; don hugénio de 
Magullón id.; don Mariano de Villarroya id.; don Lúeas 
de Caspe id.; don Hilario de Tarazona id.; don Juan An
tonio de Berge id.; don Juan de Villadoz id.; don Manuel 
de Tabuenca id.; don Ignacio de Villarroya lego; don 
Pedro de Castellole id.; don Iñigo de Tabuenca presbí
tero ; don Man uel de Burbaguena id.; don Serafín de 
Forcas id.; don Fernando de Agón id.; don Silvcrio de 
Caspe id.; don Seraíin Ateca id.; don León de Agón 
id.; don Cristóbal de.Caspe id.; don Vicente de Agón id.; 
don Esteban de S. Esteban lego; don Roque de Serra id, 
don Luis de Cervera id.; don Joaquín de Zaidín id.; 
don Vicente de Caspe lego; don Ramón Valdeconejos 
presbítero; don Angel de Fuendetodos id.; don Benito 
de Caspe id., don Antonio de Torremocha id., don Gau- 
dioso de Torrebermosa corista , don Seraíin de Caspe 
lego, don Bernardo .Villarroya id., don José de Jaique 
presbítero, don Manuel de Tamarile id., don A ícente de 
Montalban id., don Rafael de Ateca id., don Bartolomé 
de Tamarile id., don Francisco de Berge id., don Agus- 
lin de Albalale id., don Isidoro de Calanda sacerdo
te, don Juan de Calaoeite corista, don Miguel Collados 
id., don Genaro de Tarazona id., don Gerónimo de Pa
lomar lego, don Antonio de Gea de Albai raein id., don 
Pedro Aíeaine id., <ion Antonio de Villafeliche presbítero, 
don Santiago de Berge id., don Vicente de.lroriehon 
id., don Miguel de la puebla de Valverdeid., don Pas
cual de Maella id., don Pascual de Calanda id., don 
Francisco de Tamai ile id., don Inocencio de Torre la 
Cárcel corista, don Pablo de Tarazona id. , don Ramón 
de Maella presbítero, don José de Molinos id., don Pe
dro de Tamarile id. , don Domingo de Calanda id, don 
Miguel de Castellón corista, don Manuel de Luco id, don 
Joaquín de Malón id., don Caudioso de Albalale id., 
don Joaquín de Albalale lega, don Joaquín de Sobra- 
diel id., don Tomas de Peñarroya id., don Fidel de 
Albalale id., don Manuel de Camarillas presbítero, don 
Pedro de Ca.laeeyte id., don Ignacio de Torres lego, don 
Andrés de Albalale id., don Félix d? Calan la sacerdole, 

don Francisco de Villalengua id., don Silvestre de Cas- 
pe corista, don Agustín de Calanda id. , don Pedro de 
Borja presbítero, don Ensebio de Caspe id., don Fran
cisco de Sabiñan id., don Gerónimo de Bordalba coris
ta, don Vicente Gregorio Perez lego, don Rafael López 
presbítero , don Agustín de Caspe id., don Joaquín de 
Torrecilla id., don Ramón de Azanui id., don José de 
Caspe corista, don Antonio de Mara lego, don Joaquín 
dé lausle id. , don Gregorio de Radiguera id., don An
tonio de Agreda id., Juan délos Olmo^ presbítero, J/a- 
riano de Muniesa id., Manuel de Monterde id., Pedro de 
Foz Calanda id., Manuel de Calanda id., Pedro deCas- 
lelseras id. , Francisco de Caslelseras id., Joaquín de Vi
lladoz id., José de Albalale id., Pedro de Caslejon id, 
Mariano del Pobo id., Pascual de los Favos id. , Maria
no de Fraga id., Timoteo de Lumpiaque lego, José de 
Tamarile id., Joaquín de Epila id., Antonio de Godos 
id., Joaquín de Caspe id., Faustino de Albalale corista, 
Joaquín de Tornillos presbítero, Mariano de Tarazona id, 
Juan de Gabolafuenle id. , Francisco de Calanda id, Hi
lario de Tarazona id., Andrés de Maella corista, Anto
nio de Barbaslro id., Antonio de Trasmoz lego, Ramón 
de Maicas id., Silvestre de Sena id. , Pedro de Castellole 
id., Agustín de Cervera id., Antonio de Calanda presbí
tero, Gregorio de Tarazona lego.

Orden de Mínimos.—YY Antonio Campos sacerdote, An
tonio Gimeno id. , Juan Carbón id., Miguel Arjona id., 
Miguel Portóles id. , Antonio Blanco corista, Antonio Apa- 
rici id., Tomas Labaila id., Miguel Samp^rezlego, Fran
cisco Sánchez id., Valero Aznar id., Alberto Castellón id.

Orden de bernardos.—D. Ramón Vicente sacerdote, 
Fermín.Pina id., Luis PeMicer id., Francisco Bañeras 
id., Antonio Claramund id. , Pedro Ocagallan id., Be
nito Bañeras presbítero, Clemente Abadía id. , Gabriel 
Ramírez id., Pascual Magallon id., Alberico Laborda id, 
Roberto Monge corista, Teodoro Aznar id., Basilio Mon
zon id., Esteban Muñoz corista, Martin Perez id , Manuel 
Serrano id., Pedro Sánchez id., Manuel Campos presbí
tero, Juan Bautista Suñer id., Gregorio Garalachea id., 
José Viver id. , Bruno Lapuenle id., Martin Nuñez co
rista, José Quintana presbítero, Gregorio Moran id, Fran- 
ciseo Lamanaid., Antonio Lamban id., Pedro Chía id, 
Francisco Catored id., Manuel Sevillano id., Joaquín 
Orlubia id., José Peinado id., José Guillen id., Ma
riano Alquezar corista, José Montañés id., Manuel Gon
zález id., Roberto Cuarlero lego, Mariano Quilez id., 
Raymundo Guillen presbítero, Gregorio Vicente id,Jo
sé Sola Jauregui id., Timoteo Juan Millan id., Ildefonso 
Melendoid., José Edo corisla, Joaquín Revuelto lego, 
Cristóbal Lorente id. , Pedro Sánchez id., Benito López 
presbítero, José Rubio lego, José Cardona presbítero. Lo
renzo Yoldi id., Fulgencio Mora id., Miguel Mor id, Ber
nardo Roige id., Agustín Borruey id., Miguel Barceló id, 
Simón Ferrer id., B -i emuniio Laborda id.. Pedro Cam
parle id., Malagusces Busque id., jóse María Nager id, 
Santiago Ores id., Gerónimo Sendre id., Gerardo Fer- 
randez corista, Socinco Merino id., Alilano jane id, Es- 
perillon Aguilar id., Basilio Bada presbítero, Benito Hi
ñes corisla, juan B.mlisla perez id., panfuncio Sánchez 
lego, Romualdo Mesigo id., pambon Magallon id., Juan 
Damasceno Ras id., justo pinos id., Columbiano Rubi- 
ra id., Ambrosio Susarron id., Juan Climaco peris id., 
Floilan Faraondoid., Traslardo postar id., Daniel Mar- 
zola id , Macedonio Bes id, Gaspar García id, Elias Molí 
id, Nilo Ferrer id, Julián Moya id, Domingo Rebesler id, 
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palemón Balleslar id, Cristóbal Lloverás id, Bernardmo 
rueyo id, Silbano Binefau id, Mariano Segura id, paco- 
mío García id, Zacarías Benedicto id, Hilarión Agudo le
go, Lorenzo prat id, Onoraio Valls id, Bejamin Consa
leras id, Eulercio Ulrilla id, Bruno Bargas id, juse Bar
raní id.

Orden de Sto. Domingo.—D. Mariano Tejada corista, 
Santiago Espinosa lego, Julián Calvo presbítero, José Ca- 
saurran id, Pedro Senseve id, Joaquín Caveza'id, Tomas 
Andorra id , J/iguel parís id, Pablo Balañac corista, Ma
rrano Gorriz lego, Pascual Gastadoy id, Rafael Arbiol 
presbítero, Domingo Ber id., Rafael Jordán id., Lucio 
Campos id, J/elebor Sánchez id, Leonardo Seríale id. , 
Juan Zorragum id, redro Castro id, J/anuel Uson coris
ta, Antonio Grúas id, Joaquín Ciria lego, José Sancho 
presbítero, Vicente Salas id, Santiago Sagramunsaga id, 
Gabriel polo lego, -lose Láclela id, Julián Amerti coris
ta, Basilio García presbítero, Pascual Miela id, jlfanuel 
Cardona corista, Mguel Espin presbítero, Redro Baque- 
daño id, Domingo Mirlinez id, Gonzalo López id, Ma
nuel pardos id, Joaquín Ferrer id, Isidoro Colas id, Ra
món Aguilar id, pedio Checolcs id, Salvador Lalorre 
corista, Manuel Malule id, Francisco Miñano lego, Julián 
García presbítero, Rafael Perez lego, Juan Bordonaba 
presbítero, Berhardino Pueyo id. Gerónimo MÍIIan id, San
tiago Félix corista, José Samper lego,Tomas Calvete id, 
Manuel Royo presbítero, Andrés Asensio id, Eslevan Ma
rín lego.

Orden de Cartujos.—U. Cristóbal Pinedo presbítero, 
•lose Santos id, Ramón Benedicto id, Bentura Señor id, 
José .luán id, Miguel Puerto id, Antonio Hernando id., 
José Vitoria id, Antonio Prades id, Viclorian Roda lego, 
Mariano Aparicio id, Juan Serena id, Domingo Comin id, 
Mateo Leorza presbítero, jóse Aguilar id, Joaquín Cebrían 
id, Braulio González id, Antonio Sena id, José Corles id, 
Medardo Son ibas id, Pascual Cabello lego.

Orden de Agustinos Calcados.—D. Ramón Mañero pres
bítero, jóse Piucos id, Mmuel Gallardo id, Miguel É§- 
prn id, José Rúes id, Manuel Julián id , Juan Capapey 
id, Tomas Zaera id, Ramón Lucia corista, Agustín Idia- 
go id, Constantino Sauz id, Manuel Palo id, Lucas Mañas 
id, Miguel Alquezar lego, Marcos LanuZa id, Eugenio Mo
ren id, Miguel Galbc presbítero, Juan Guallar id. Salva
dor Zurita legó, Miguel Pequcrul presbítero, Juan Ordo- 
bas id, Guillermo Ibañez lego, Audclio Borrull presbí
tero, Valero Pitarque id.

Orden de Agustinos deséateos.—D. Manuel Lorent, 
presbítero , don Vicente Casanova id. don Manuel 
Pintado, ¡d. don Antonio Cortes, corista, don Nar
ciso Sauz , lego , don Juan Navarro, presbítero, don 
Pedro Serrano, id, don Manuel Mirlinez, id , don 
Miguel Mercado, lego, don Tomas Cosíale, pres
bítero , don Pedro Sanmillan , id . don Manuel Her
rero, lego, don Diego Moreno , id, don Agustín Pa
lomera, presbítero , don Miguel Porroche , id, don 
Manuel Marin, id. don Mariano Faldón id, don Mi^- 
guel Santos id., don Francisco Gutiérrez id., don 
Pablo Moreno id. , don Juan Abad id., don José 
Duce corista, don José Cuadra presbítero, don Jo
sé Villabordo id., don Pascual Blasco lego, don To
mas Silbestre Candiel id. , don Vicente Yun pres
bítero , don Tomas Julián id., don Mariano Alastuey 
id., don Tomas Blaque corista, don Manuel Fonz 

presbítero, don Manuel López id. , don Mariano 
Miguel id. , don José Giménez id. , don Mariano 
Francia lego, don Joaquín Rodríguez presbítero, don 
Bernardoi Ibañez corista, don Vicente Borja lego, 
don Manuel Casltdlon id,, don Manuel Gimeno eo- 
risla , don Manuel Ariño id., don Pablo Faleon id, 
don Casimiro Corles presbítero, don Miguel Perez 
lego , don Antonio Paredes presbítero , don Tomas 
Torcal id., don Pedro Langa corista, don Francisco 
Burriel lego, don Tomas Francia id.

Orden de Carmelitas cateados. 1). Agustín Crespo 
presbítero, don Alberto López corista, don Leonar
do Gimeno id., don José Lozano id., don Agustín 
Belazquez id., don Ramón Vileta lego, don José 
Peralta id. , don Juan Manm'l Pola corista, don To
mas Ballespi id., don Carlos Muñoz presbítero, don 
Antonio Zapaler id., don Agustín Gimeno id. , don 
Faustino Martin presbítero, don Miguel Rueda id. 
don Benito García corista , don Matías Bolaños lego, 
don Joaquín Oliver presbítero, don Tomas Tremps 
corista.

Orden de carmelitas deséateos. D. Juan Antonio de 
la Trinidad presbítero, don Joaquín de San Francis
co id. don Manuel de la Presentación id., don Jo
sé de Santa Teresa id., don Gregorio de la Virgen 
id., don Antonio de la Trinidad id., don Miguel de 
la Trinidad id., don Manuel del Rosario id., don 
Joaquín del Santísimo id. , don Ensebio de la Pu- 
risma id. , don Mariano de San Elias id., don Ono- 
fre de la Purísima id., don Pedro de Sio. Tomas id, 
don Mariano de san Lorenzo corista, don Luis de 
San José id., don Tomas del Pilar id,, don Miguel 
del Carmelo id., don José San Torcuato corista, don 
Melilon de san Juan Bautista id. , don Custodio del 
Salvador id. , don Pedro de san Ramón id. , don Jo
sé de Sto. Domingo id., don Joaquín délos Dolo
res id., don Vicente del Carmelo id., don Geró
nimo de san Antonio id., don Joaquín de la Puris- 
ma id., don Ramón de san Gil presbítero, don Jo
sé san Juan de la Cruz id., «Ion Domingo san Agus
tín id., don Anlonio de los Doloies id., don Mi
guel de san Marcos id. , don Juan de Sto. Tomas 
id. don Ramón de san Antonio id. , don Pedro de 
los Dolores id., don Joaquín Jaulin lego , don Fran
cisco del Carmelo presbítero, don Joaquín de la 
Santísima Trinidad id., don Pascual de Jesús y Ma
ría id. don Antonio de san Elias id., don Juan de 
san Alberto id. , don St-baslian de san Bartolomé 
lego, don José de Jesús y María presbítero, don Jo
sé del Carmelo id. , don Miguel Tomas de los Dolo
res id. don Joaquín de Sta. Ana id., don Miguel 
de san Elias id., don Jomas del Carmen corista, don 
Vicente de san Alberto id. , don Gabriel desan lo
sé id. , don Franeisco de san Juan de la Cruz id., 
don Matías del Tremedal id., don José de Fuen
santa id. , don Jacinto de san Vicente id. don Ma
teo de la Besmeccion lego, don Ignacio de Jesús 
id., don Prmhmt io de san Bartolomé id., don Gre 
gorio de san Ramón id., don Patricio de san Joa
quín id., don Fabian de la Visitación id. , don Gre
gorio de san Alilano id., don José Pardos presbíte
ro, don Ramón déla Virgen del Carmen lego, don 
Benito del Carmelo corista.
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Orden de trinitarios callados. D. Miguel Dolz co
rista. don Juan Arnal id., don Juan Faure id. , don 
Antonio Giner presbítero, don Joaquín Aiion id. , 
don Bernardo Sevilla í I. , don Elias Marta id. , don 
Mariano Cortes lego , don Manuel Fernandez pres
bítero, don Manuel García id. , don Francisco Ba - 
basa corista . don Manuel Añon id., don Fiancisco 
Pena presbítero , don Manuel Estremera id. , don 
José Gil corista, den Serafín Sampediano id., don 
Miguel Lafuenle id. , don Lamberto la Cruz lego, 
don Juan Escuder presbítero. don José Alculen id. 
id., don Joaquín Garcés id., don Pascual Baguena 
id., don Pascual Anadón id., don Joaquin Salvador 
lego, don Marcelino Pasanlero id.

Orden de trinitarios descallos. I). Antonio de san 
Juan de Mala corista, don José de Jesús Nazareno 
id., don Eugenio de la Sma. Trinidad id. , don Pe
dro de san Félix lego . don Francisco de san Geró
nimo presbítero, don Luis de la Virgen del Carmen 
id., don Pedro del Beato Miguel de los santos id, 
don Cirilo Perez del Beato Juan id. don Santos Ve- 
lasco id., don Babil Cenzano id., don Pedro de 
san José id. don Benito de los Dolores lego, donjuán 
de la M. de Dios id., don Sebero Casas corista.

Orden de Mercenarios. I). Joaquin Borjas presbí
tero , don José Martin id. , don José Pueyo id. , don 
Cosme Ortigas y Laeoma id. , don Pedro Gimeno 
id., don Pedro Soriano id., don Manuel Correas 
lego, don Pedro Lagarra id., don Bario Comin id. 
don Seberino Borneo presbítero, don joaquin Fer
nandez id. , don Bamon Peña id., don Manuel Ur
ge! id. , don redro Asensio id., don Manuel Ro
drigo id., don joaquin Marco id., donjuán Oliber 
id,, don Sislo Armengol id., don Martin perez co
rista, don pablo Martin id., don Manuel Mendoza 
id. , don Luciano Casedas corista , don Bernardo 
Yubal id. , don Manuel Tornos lego, don Antonio 
Caslel id., don Manuel Garioano id., don redro 
Blasco id. , don Benito Bozal id., don Prudencio 
Gil id., don Melchor Calvo i-I. , don Lucas Armen- 
"od id., don Pió Morah'S presbítero, don Miguel 
Martínez id. , don Antonio Barsiedo corista, don Epi- 
fanio Torca! id., don Mariano Espiérra lego, don 
Julián Perez presbítero, don José Martin id., don 
Francisco Tomas id. , don Miguel Cosme González 
id. , don Manuel Blasco lego, don Raimundo Nazar id. 
don Mariano Blasco presbítero.

Orden de. Kgoniiantes. D. Juan Andrés lego, don 
Juan José Gómez id.

Orden de Nuestra Señora de la Peña. D, Mariano 
Espin presbítero, don Gregorio Chucea id.

Orden de Gerónimos. I). Joaquín Mario presbítero, 
don José Marti id. , don V-ioente Dolz id. , don Ni
colás Gil corista, don Ramón mAc o  presbítero, don 
José Ripol id.. don Pedro Valenzuela id., don Ma
riano Moragrego id., don Antonio Orna corista, don 
Nicolás López lego.

Orden de San Cayetano. I). Mariano López pres
bítero, don Pedro Marliuez id., don Agustín Pan 
lego, don Felipe Coderque presbítero, don Tomas

Rambla id., don Martin Rozas id., don Gaspar de 
Millanes id- , don Tomas Masteles id.

Seculariiados en la época anterior. D. Maleo Gar- 
gallo presbítero, don Ramón Agudo id., don Vicen
te Gómez id. , don Rafael Laborda id. , don Fer 
nando Palos id., don Joaquin Mores id. , don Pe
dro Videro id. , don Miguel Sancho id. , don An
gelo Molían id., don Joaquín Aleober id.

En virtud del presente anuncio que se haceá los esclauslra- 
dos y secularizados que se encueiilrau en el indispensable caso 
de practicar cuanto coincida á su particular Ínteres, se les va 
á hacer las advertencias siguientes.

1 .a Fijado el plazo improrrogable de 30 dias que se designa 
indistintamente á lodos los mencionados y que empezará á cor
rer desde el siguiente al en que se publique esle Boletín oficial 
procurarán dentro de dicho término exhivir personalinenle en 
la comisión revisora de esta Capital la cerliíicaiion espresiva 
que se les pidió por Real orden de 8 de marzo último, é ins
trucción de 12 del mismo insertas en el Boletín núm. 37 del 
jueves 26 del propio mes , enlendiéndose que esta presentación 
es obligatoria á todos los herederos ó acreedores de los secu
larizados y esclauslrados la Heridos hasta el dia y á los que no 
hayan obtenido aun su clasificación , pero de ningún n odo á 
los que al crearse las comisiones revisólas estaban ya clasifi
cados, y á quienes únicamente se les concedió el plazo de /•() 
dias para qüe cumplieran con tan religioso deber.

2 .a Que respecto de que los secularizados se encuentran en 
idénlico caso que los esclauslrados para ser calificados, deberán 
tener muy présenle también que dentro del indicado periodo in- 
coharán en la Sección de conlabilidad los d(u umenlos que se re
quieren para instruir debidamente el espediente de su respectiva 
clasificación según lo exige la regla 2.a de la Circularde la pre
citada Dirección de 8 de marzo de 1812.
3 .a Para que los inleresadosquese hallan en la situación de presenlar 

en la Comisión y Sección de Contabilidad los documentos que rada 
cual de estas dos dependencias necesita para llevar á cabo los trabajos 
de su parlicularatribución ó cometido, se. harán cargo aquellos, que 
la primera solo les impone la obligación de que persoualmenleen- 
Ireguen en ella el único que la prescribe la lev , y es pura
mente la cerlilicacion que se enuncia en la advertencia primera, 
v la segunda exige , ademas de la instancia solicitando la cla
sificación, la partida del bautismo y una cerlificaeion librada 
por el Alcalde constitucional y cura párroco del pueblo ó pue
blos donde el esclausírado haya tenido su residencia después de 
la supresión de su convenio, espresando en ella la categoría 
que en él obtenía, si ha estado , ó no colocado,, manifestando 
la clase y tiempo , ó si por otra vía ha adqiiirido algún 
medio de subsistencia sin omilir la conduela moral y política 
que hubiera observado durante su mansión en dichos pueblos.

1.a Considerando que son varios los herederos, ó acreedores 
que reclaman el pago de los atrasos que dejaron á su favor los 
esclauslrados fallecidos , deberán eslar enlcndidosque si no hu
bieran presentado ya en dicha sección los espedientes de la cla
sificación del causante, en tal caso han de hacerlo precisamen
te dentro del término que va prefijado, iueluvendo en él la par
tida de bautismo, la de defunción , la cerlilicacion que se dice 
en la advertencia 3.a, y la cláusula leslimuniada de la insti
tución de heredero, y si falleció ahinleslalo una información le
gal con citación del procurador síndico en (pío el juez de prime
ra infancia declare judicialmente quienes son los legítimos he
rederos sin omilir la entrega en persona en la Comisión reviso
ra de la cerlilicacion que se pide en la advertencia primera co • 
mo ya se hizo lamhien en el Bolelin citado de26 de marzo.

Lo que se hace saber á los esclauslrados y secularizados, é 
igualmente á sus herederos ó acreedores por medio del presen
te Boh-lin oficial , cuya publicidad se repetirá por tres días con
secutivos por prevenirlo asi la nominada Dirección general con 
la circunstancia que el interesado (pie no se constituya es- 
Iriclamenle á cumplir el deber que se le impone dentro del 
precitado plazo de 30 (lias, se enlenderá que n-nuneia la pen
sión sin derecho ullerior para fioder reclamarla y adquirirla. 
Zaragoza 2 de junio de 1816.—Mariano Francés. *
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